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RESOLUCION 5” 4704 

RICOLAS CAS313 USCOCOVICE 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS 

Ea ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente 
de Conpañles según reseclución NU” 4575 de 11 de Abríl de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el 15 de ágosto de 1975 sa ha eotergads ante el Netario 5* 
de este cantón doctor Custavo Palconí Ledesma, la escritura pública de 
aumento de capital y míoraa de estatutos de la compañía antuima denenina 
de "YRANSEC-TRANSSPORTADORA ECUATORIANA $.,4.*:; 

Que el Ing. Luís Trujillo lustanante, Cerente Coneral de di - 
echa Sociedad según se ha acreditado, ha presentado tres copiss notaria - 
les de la uísmma, solicitando la aprobación de tales aumento de capitel y 
rebrus de estatutos; 

Que el Departamsato de laspección de esta Superintendencia de 
Compañías ba presentado el Informa N* 75-707-DIA. de Noviembre 12, 1975, 
que comprueba la integración del euncuto de capital de acuerdo con los - 
términos constaates en la citada escritura; 

Que consta de la misma escrítera, que se hen cuppiido los re- 
quisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) el aupente de capital elos - 
tuado por la compañía suónima denoninada 

"TRAMSZEO-TRANSPORTADORÁ ECUATORIANA S,4.” por la suma de UR KILLON DX - 
SUCRES, con lo cual queda elevado el capital a la cantidadde DOS HILLO_ 
NES DE SUCRES, dividido en cuatroci acciones ordinarias y nomícatí 
vas de cínco sil sucres cada una; y, DY la reforma de estatutos constan 
te de la citada escritura. 

ARTICULO SECUNDO.- Dispenar que el Registrador Xercantíl de 
Cuayaquíl: a) inseriba la referidas escri 

tura pública y esta lesolución en el Regístro a su cargo, de a 
lo dispuesto en los arts. 156 y 155 de la Ley de Compañías; y, ponga 
las notas de referencia que dispone el Inciso 1” del Art. 51 de la Ley 
de Registro. 

ARTICULO TERCERO. Ordenar que el Notario 5* de ense cantón
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tone razón del comenido de la escritura que se manda inscríbir, sl mar 
gen de la natriz de la otorgado al 22 de Mayo de 1974, por la eual se 
 commcianyó la nenpañin: : 

' o _ARTICOLO CUARTO. "Disponer que 5€ públique por una sola 
TON : > maz, en uno de los periódica de neyar 

circulación en esta ciudad, el extracto de la escrítura pública de 15 
de Agosto de 197% que deck alaborado por anta Despacho y la ranáa de 
2u aprobación, 

2 COMBNIQUESE,- Veda y firmada enla Superintendencia de - 
Compañías, es Cusyaquil, a ocho de Diciembre de míl movecientos seten_ 
ta y cinco. . 

  

Nicolás Cassis Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

Proveyó y firmó la Resolución que antecede, el señor doc 
tor yicolás Cassis Uscocovich, Intend da Compañlas, en Csayaquíl,a 
los scho días del mes de Dicienbré de mil novec sebnta y cineo.- 
LO CERTIFICO.-—— 

   
   

Resolución 3” 4704 

Queda inscrita la Resolución que antecede de fojas 21,156 a 2.1603 número 

4,604 del Registro llercantil; y, anotada bajo el número 20.341 del Reperto 

rio.- Guayaquil, Viciembre diez y ocho de mil novecientos setenta y cincos-Ll
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"ABOGADO HECTOR MIEVEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Merconiú del A Guayaquil 

Se tomó nota de esta Resolución a fojas 11.60% del Registro Mercantil de mil no- 
A 

vecientos setenta y cuatro; al nargen de le inscripción respectiva.- Guayacuil, 

Diciembre diez y ocho de mil novecientos setenta y cinco.- 41 Registrador Mercan 

til.- 
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ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantón Y 
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